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10677 DECReTO 144311974. de 4 d~ ~yo, por el que se
nombra Jefe de la Inspección Técntca de la Direc
ción Técnica e Inspficción de la Jefatura Superior
de Mataríal al General Subinspector del Cuerpo de
Ingenieros de Armamento y Construcción del Ejér·
cito- (Rama- de Armamento y MatertaH don José
Gutiérrez Benito. -.

el cargo de Presidente de la Jefatura de Patronatos de Huér
fanos de Militares

Así ]0 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecisiete de mayo de mil novecientos setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO
El Ministru del F.jérdto,

FRANCISCO eOLOMA GALLEGOS

Por -llplicación de ]0 detenninado en el articulo cuarto de' la
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos,

Vengo en disponer que el Inspector Médico de segunda clase
~on Melchor Vázquez de Prada Lesmes pase a la situación de
reserva, por ~laber cumplido la edad reglamentaria el día
dieciocho del corriente mes y afio, cesando en su actual des
tino.

As,Llo dispongo por el .presente Decreto, dado en Madrid a
veinte de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

10678

El Minístro del Ejercito.
FRANCiSCO COLOMA G-A1.I,EGOS

Por·.,¡¡,plicación de ]0 determinado en eJ articulo cuarto de la
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos,

Vengo en disponer que el General de Brigada de Artillería
don Pedro Sanz Aranguez pase a la situación de reserva. por
haber cumplido la edad reglamentaria el,-día veinte del corriente
mes y afio, continuando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

Por aplicac.ón de lo determinado en la Orden ministerial de
veintiocho de febrero --de mil novecient.os setenta y cuatro
(~Diario Oficiah número sesenta-Apéndice) sobre Reorganiza-
ción del Ministerio del Ejército, '

Vengo en nombrar Jefe de la Inspección Técnica de la
Dirección Técnica e Inspección d.8 la Jefatura Superior de Ma·
teria1- al General Subinspector del Cuerpo de Ingenieros. de Ar
mamento y Construcción del Ejército (Rama de Armamento y
Material> don José Gutiérrez Benito, cesando en su actual des
tino,

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cuatro de mayo de mil novecientos setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Eiército.
FRANCISCO CüLüMA GALLEGOS

DECRETO 1444/1974, de 9 de mayo, pQr el que se
nombra segundo Jefe del Gobierno Militar de la
plaza y provincia de Barcelona al General de Bri·

,gada de ArttlLBria don Eduardo Gómez Zarranz.

Vengo en nombrar segundo Jefe del Gobiemo Militar de la
plaza y provincía ge Barcelona al General de Brigada de Arti
lleria don Eduardo Gómez Zarranz, cesando en la situación de
disponible.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
nueve de mayo de mil novecie:ntos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Eíerclto,

FFtANClSGü COLOMA GALLEGOS

10682

10683

DECRFTO 1448/1974, de 2f) .d~ mayo, por el que .'le
dispone que el Inspector Médico de segunda clase
don Melchor Vázquez de Prada Lesmes pase a la
situación de reserva.

DECRETO 1449/1974, de 21 de mayo, ppr el que se
dispone que el General de Brigada de Artillería
don Pedro Sanz Aranguez pa.se a la situación de
reserva,

10679

10680

10685

DECRETO 1445/1974, de 13 de mayo, por el que se
dispone que el General de Brigada de InfanterÚl
don Pedro Martínez Gómez pase a la situación de
reserva.

Por aplicación de lo detenninado en el articulo cuarto de
la Ley de cincl? de abril de mil ,. novecientos cincuenta y dos,

Vengo en dIsponer que, el General de._Brigada de Infanteria
don Pedro Martínez G6mez pase a lé. situación de reserva•. por
haber cumplido la edad reglamentaria el día dOC9 del corriente
mes y año, cesando en su actual situación' de disponible.

Así lo dispongo por el presente. Decreto dado en' Madrid a
trece de mayo de mil novecientos setenta' y cUatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Eiército,
FRANClSCO COLOMA GALLItGQS

DECRETO 1446/1974, de 17 de mayo, por el que se
dispone Que el Teniente General, en situación d9
reserva, don Manuel Maroto González, cese en el
cargo de Presidente del Conse;o Directivp del Pa
tronato de Casas Militares.

Vengo en disponer que el Teniente General, en~situaci6n de
ceseJ.'Va, don Manuel Maroto 9onzález, «ese en el cargo de
PreSIdente del Consejo Directivo, del Patronato de Casas Mili~
tares.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a
diecisiete de mayo de mil novecientos seténta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO

El Ministra del EjércIto,
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

10681 DECREro 1447/1974, de 17 de mayo, por el que se
dispone que el Tenumte Generál, en situación de
re~erva, don' Angel Ramtre.e de Carlagena. y Mar
caida. cese en el eorgo de Preaide",te de la Jefa
tura de Patronatos de Huérfanos de Militares.

Vengo e~ disponer que el. Teniente General en situación de
reserva, don Angel Ramíretde Cartagena y Marcaida, cese. en

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FRANClSCO COLOMA GALLEGOS

MINISTERIO DE HACIENDA

10684 DECRETO 1450/1974, de 17 de mayo, por" el que se
. dispone cese en el cargo de Director general de

lo Contencioso del Estado don Alfonso Cairillo de
Mendoza y ,"Jora les.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete de
mayo de mil novecien tos setenta y cuatro,

Vengo en disponer cese, a petición propia, en el cargo· de
Director general de lo Contencioso del Estado don Alfonso
Carrillo. de Mendoza y Morales, agradeciéndole los- servicios
prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecisiete de mayo de mil· 'n~vecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ANTONIO BARRERA DE fRIMO

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de CorreOS'
y Telecomuni'cación. que rectifica la de 15 de abril
d~ 1974 por la que se nombraban tres Médicos no
esoolafonados de esta Dirección General.

Publicado por Resolución de esta Dirección GenMal de 15 de
abril de 1974 ("BoleUn Oficial de) Estado.. número 101, de 27del
miSMO mes). el nombramiento de tres Médicos no escalafon&.-


